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EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, Á VEINTICINCO‘CENTIMOS LÍNEA

BSItóffll DEL COKEJO M

GoDierno Civil.

MISTERIO DE GRACIA I JUSTICIA

INSPECCIÓN GENERAL DE SANIDAD EXTERIOR

Con objeto de que puedan presen
tar en este Centro sus instancias los 
individuos que aspiren á practicar 
en el Parque de Sanidad civil de 
esta capital los cursos anunciados 
en la Gaceta de 12 del corriente para 
la enseñanza de Maquinistas-Desin- 
fectores y Desinfectores, y que por 
falta material de tiempo no lo hubie
sen ya solicitado, esta Inspección ge
neral ha acordado prorrogar el pla
zo de admisión de dichas instancias 
hasta el dia 31 del presente mes.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, interesando de 
V. S. se sirva insertar esta disposi
ción en el Boletín , Oficial de esa 
provincia, á los mismos efectos.

ocupando puestos en Sociedades ban- 
carias, Empresas industriales ó casas 
de comercio domiciliadas allí donde 
dicha jurisdicción se extiende.

Para cerrar el paso á esas reclama
ciones, conviene añadir á los pre
ceptos que sobre incompatibilidades 
establecieron las leyes Orgánicas, 
uno que vede á los funcionarios ju
diciales y fiscales servir en punto 
donde tengan parientes cercanos que 
con ellos convivan colocados en las 
circunstancias mencionadas, quitan
do asi todo pretexto á la maledicen
cia, siempre dispuesta á herir y me
noscabar los más altos prestigios.

Inspirado en este sentimiento y 
movido de estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe tiene el honor 
de someter á la aprobación deV.M. el 
adjunto proyecto de Decreto.

Madrid 19 de agosto de 1915.= 
SEXOR.=A. L. R. P. de V. M., Ma
nuel de Burgos y Mazo.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 23 de agosto de 1915.=El 
Inspector general, Manuel M. Sala- 
zar.=Señor Gobernador civil de la 
provincia de.....

(De la Gaceta, núm. 236).

Un año...
Seis meses
Tres id...

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Gra
cia y Justicia, y de acuerdo con Mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.” Los Jueces de pri

mera instancia é instrucción, Magis
trados y funcionarios del Ministerio 
Fiscal no podrán servir sus respec
tivos cargos en el territorio á que 
alcaza su jurisdicción si en el mismo 
tuvieren parientes dentro del cuarto 
grado de consanguinidad y segundo 
de afinidad que, sujetos á su cuida
do ó formando familia, disfruten em
pleo ó colocación en las Diputacio
nes Provinciales, Ayuntamientos, 
Sociedades mercantiles, Estableci- 
mentos de comercio ó en las ofici
nas del Estado, en plazas extrañas á 
las diversas carreras de la Adminis
tración.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos á la legislación peninsular, a los 2o dias de su prbmuigación.

Se entiende hecha la promulgación el dia en que termine la inserción de la ley en 
la Gaceta.—(Art. 1." del Código civil). = Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se lije uñ ejemplar- en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente.=Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para .su encuadernación, que deberá 
verificarse al final de cada año.

i S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
l|q. D. g.), s. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su importan
te salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 237.)

Art. 2.° En el término de treinta 
dias, á contar desde la publicación 
del presente decreto en la Gaceta, los 
funcionarios que estuviesen com
prendidos en la incompatibilidad esta 
blecida en el articulo anterior, eleva
rán al Ministerio de Gracia y Justi
cia la oporttna declaración.

La omisión en el cumplimiento de 
lo ordenado dará lugar, previa forma
ción de expediente, á la declaración 
de nota desfavorable á efectos de lo 
prevenido en el artículo 4.° del Real 
decreto de 30 de marzo último.

Art. 3.° Serán aplicables, respec
to á las disposiciones predentes, á 
los funcionarios de Madrid y Barce
lona, las excepciones contenidas en 
los artíclos 118 y 772, caso 4.°, de la 
ley organica del Poder judicial.

Dado en Palacio á diecinueve de 
agosto de mil novecientos quince.= 
ALFONSO.=E1 Ministro de Gracia 
y Justicia, Manuel de Burgos y 
Mazo.

(De la Gaceta núm. 232.)

»«>......................17-50 ptas-

Súsmeses................. * * * * * * * * 9‘10

Circular.

VEDADOS DE CAZA

Vista la instancia que D. Juan 
José Sáiz de Rozas suscribe y diri
ge á este Gobierno, solicitando se
declare á su favor vedado de caza el
Páramo del pueblo de Gayangos, 
término municipal de Merindad de 
Montija, á cuyo escrito acompaña un 
contrato de arrendamiento, efectua
do para dichos fines, con los vecinos
del mencionado pueblo: Resultando
que reclamados los informes regla
mentarios que determina el articulo
10 del Reglamento dado para la eje
cución de la ley de Caza, así el Al
calde del término en donde radica 
la finca, como el Jefe de la Guardia 
civil de la provincia, los emiten en 
el sentido de que dicho terreno no 
reune las condiciones que previene 
el articulo 9.° de la citada disposi
ción, por pertenecer á varios dueños, 
nó estar bajo una linde, y dedicarse 
en su mayor parte á la agricultura. 
Considerando: que son condiciones 
precisas para que un terreno pueda 
ser vedado de caza, según lo deter
minado en el articulo 9." citado: 
l.° que esté bajo una linde, 2.° que 
pertenezca á un solo dueño y 3.° que 
la caza sea la principal explotación 
de la finca, requisitos que no reune 
el terreno, cuya declaración de ve
dado de caza se pide. Consideran
do: que los informes emitidos por 
las Autoridades son desfavorables á

,-a . • • 4*90 »Tres ni ................
S¿meros sueltos 25 céntimos.

20 ptas.

10'65 »
6

Pago adelantado.

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Cuanto se haga para pu
rificar y enaltecer los organismos en
togados de la alta misión de admi- 

l ristrar la justicia, habrá de redun
den beneficio de ésta y traducir

se en respeto y consideración para 
iqnéllos.

La materia de incompatibilidades 
de los funcionarios de las carreras 
judicial y fiscal, que tanto se relacio
na con la confianza que deben inspi- 
rar para responder al fin social que 
realizan, fue tratada por la ley orgá
nica y su adicional con sumo acierto, 
dada la época en que fueron dicta
das. pero el andar del tiempo y la 
experiencia han hecho sentir en ese 
orden necesidades que entonces no 
pudieron apreciarse. Una de ellas ha 
cristalizado en frecuentes quejas y 
reclamaciones que, con mayor ó me- 
Dor a^caDce, señalan como de perni
cioso influjo en la justicia que los en- 

argados de administrarla tengan 
dos y parientes sirviendo cargos 
idos al favor en las oficinas del 

,Stado’de la Provincia ó del Munici- 
donde alcanza su jurisdicción, ú 

Jueves 26 de agosto



la concesión. Vistas las disposicio
nes citadas. He acordado declarar 
que no procede hacer la concesión 
de vedado de caza del terreno de
nominado Páramo de Gayangos, que 
solicita D. Juan José Sáiz de Rozas, 
por no ajustarse á la legislación vi
gente.

Lo que se hace publico para ge
neral conocimiento.

Burgos 24 de agosto de 1915.

El Gobernador interino,
Antonio Gallego y Gampoy

Comisión Provincial 

dos en los diferentes Establecimien
tos de Beneficencia y presos de la 
Cárcel Correccional de Audiencia, 
cuyos detalles y precios se consig
nan en el Boletín Oficial, número 
183, correspondiente al dia 12 del 
mes actual, asi como el pliego de 
condiciones económico-administrati
vas que ha de regir en las tres ex
presadas subastas.

Burgos 24 de agosto de 1915.= 
El Vicepresidente, Félix Berdugo. 
=P. A. de la C. P.=E1 Secretario, 
Pedro Tena.

Providencias judiciales
Miranda de Ebro.

D. Juan de Hinojosa Ferrer, Juez 
de instrucción de este partido,
Por el presente edicto, que se in

sertará en la Gaceta de Madrid y 
Boletín Oficial de esta provincia, 
se hace saber al súbdito italiano, sin 
domicilio fijo, calderero ambulante, 
Fernando Lovicci Sufer, que en la 
causa seguida en este Juzgado, nu
mero 34 de 1915, sobre hurto de un 
caballo de su propiedad, se dictó 
por la Audiencia Provincial de Bur
gos auto sobreseyendo provisional
mente en la misma con fecha 19 de 
julio último, mandando entregar de
finitivamente el caballo sustraído á 
dicho Fernando Lovicci.

Dado en Miranda de Ebro á 20 de 
agosto de 1915.=Juan de Hinojosa. 
=Por su mandado, Antonio Olarte.

ACUERDOS MUNICIPALES

Ayuntamiento de Villarcayo.

Extracto de los acuerdos adoptados 
por esta Corporación durante el 
segundo .trimestre de 1915.
El 5 de abril se acordó aprobar 

el extracto de los acuerdos tomados 
en el trimestre anterior; abonar en 
concepto de socorro cinco pesetas á 
cada uno de los mozos que tienen 
que marchar á la capital al juicio de 
exenciones del año actual; gratificar 
con 25 pesetas á D. Manuel García 
Martín, por los trabajos prestados 
como Secretario habilitado en las 
operaciones de quintas de este co
rriente año, y satisfacer la cantidad 
de 100 pesetas en concepto de limos
na por los sermones predicados en 
la parroquia de esta villa durante la 
Semana Santa última y Pascua de 
Resurrección.

El 12 se acordó designar al Con
cejal D. Juan Cuevas González para 
que, en unión del Sr. Alcalde Presi
dente, asista á la subasta pública que 

ha de celebrarse para la contratación 
de la obra de enlosar con piedra el 
paseo que existe frente á esta Casa 
Consistorial el domingo 18 de este 
mes, y aprobar y que sea satisfecha 
con cargo al capítulo de imprevistos 
la cantidad de 25 pesetas por el 
alumbrado eléctrico de la clase de 
adulto i d” esta villa durante los seis 
meses últimos.

El 19 se acordó, en vista de haber 
quedado desierta por falta de licita
dores la subasta para la contratación 
de las obras de enlosar el paseo fren
te á esta Casa Consistorial, que se 
anuncie nuevamente para el 2 de 
mayo próximo, bajo las mismas con
diciones y precio; y que se remita á 
la Delegación de Hacienda de Bur
gos la instancia presentada por Be
nito Baranda López, pidiendo el alta 
á su favor en el Registro fiscal de 
edificios y solares de una casa sita 
en la calle del 18 de septiembre de 
1834 de esta villa, adquirida de com
pra á D.a Cipriana Rojo Gómez.

El 26 se acordó remitir á la Dele
gación de Hacienda de Burgos la 
instancia presentada por D. Higinio 
Taranco Monasterio, como apodera
do de D.a Lucía Monasterio Cano, 
pidiendo el alta á favor de esta seño
ra en el Registro fiscal de edificios 
y solares de esta villa, de una casa 
en la Plazuela de Santa Marina, nu
mero 5; de otra en la calle de Santa 
Marina, número 1; de otra en la mis 
ma calle, número 3, y de un horno 
en dicha calle, número 5, adquiridas 
de D. Pedro Taranco Romilio, y 
aprobar y que sean satisfechas las 
cuentas de 63‘55 pesetas por gastos 
hechos en la fiesta del árbol; de 
16*85 en el arreglo de instrumentos 
de música de la banda municipal; de 
23 por palmas para el Domingo de 
Ramos, y de 65 por gastos de repre
sentación hechos el día de Viernes 
Santo.

El 3 de mayo se acordó, en vista 
de haber quedado también desierta 
por falta de licitadores la segunda 
subasta para la contratación de las 
obras de enlosar el paseo frente á 
esta Casa Consistorial, queden por 
ahora en suspenso todas las gestio
nes para su ejecución, y que queden 
sobre la mesa para su examen las 
cuentas presentadas por gastos he
chos en el primer trimestre.

El 10 la Corporación quedó ente
rada del nombramiento de Presiden
te de la Diputación provincial de 
Burgos, hecho á favor de D. Eusta
sio Fernández Villarán, hijo de esta 
villa y Diputado por la misma, acor
dando hacer constar en acta la satis

facción y agrado con q,e„. I 
bido la noticia do tal nomb “Í 

y que oficialmente se 16 j 
sincera enhorabuena ñor a * * * & J 

do C"SO 1« » 1« h. conferid,. " I 
b>én quedó enterada 1. Corp„ 1 
con agrado del noabr.ffllettc * 
Vicepresidente de la Ooinyón I 
cho 4 favor de D. M¡1 B ' *1 
ofreciendo tuno y otro 1. mi„¿| 
cooperación, para cuanto se rel8c¡0Be I 

con el mejor servicio público. 61

No habiendo tenido efecto por
falta de licitadores las subastas cele
bradas en esta Capital, en los dias
6 de abril y 31 de mayo últimos y 
13 del actual, para la contratación 
de los acopios de piedra con desti
no á la conservación del firme de la 
carretera provincial de Villaldemiro 
al puente de Zarzosa de Riopisuer- 
ga, no obstante haber sido aumen
tado en un 10 por 100 próximamen
te el importe del presupuesto pri
mitivo, la Comisión provincial, en 
sesión de 20 del corriente, acordó, 
previa la declaración unánime de 
urgencia del asunto, que en el dia 6 
de septiembre próximo, á la hora de 
las doce, tenga lugar nueva subasta, 
bajo el mismo tipo de las 4.399 pese
tas 90 céntimos y con sujeción á 
las demás condiciones publicadas en 
el Boletín Oficial de esta provin
cia, número 29, del dia 6 de febrero 
de este año, con la variación de que 
el plazo de ejecución de dichos aco
pios terminará el 15 de diciembre 
del mismo, hallándose de manifiesto 
en la Secretaría de la Excma. Dipu
tación, para conocimiento de los que 
deseen tomar parte en la subasta, el 
presupuesto de referida carretera.

Burgos 23 de agosto de 1915.=: 
El Vicepresidente, Félix Berdugo. 
=P. A. de la C. P.=E1 Secretario, 
Pedro Tena.

Esta Corporación, en su sesión 
ordinaria celebrada en el dia de 
ayer, acordó, previa la declaración 
unánime de urgencia del asunto, se
ñalar el dia 27 de septiembre próxi
mo y hora de las doce, para la su
basta de contratación de 135.000 ki
logramos de harina; el siguiente dia 
28 para la adquisición de 36.000 ki
logramos de carne y 9.200 de tocino, 
á la misma hora de las doce, y el 29, 
también á dicha hora, para la de los 
demas artículos que constituyen el 
racionado con destino á los acogi

El 17 quedó enterada la Cofpota. I 
ción de los acuerdos adoptados pJ 

la Comisión mixta de Reclutamiento 
de Burgos en 11 del actual, con mol 

tivo del juicio de exenciones deleo-1 
mente año y revisiones anteriores' I 
se acordó que por la Comisión del 
Hacienda de este Ayuntamiento se | 

forme un presupuesto extraordina-1 
rio, para atender á las obligaciones] 
á que se refiere el articulo8.° dele] 
ley de Presupuestos generales dd I 
Estado, de 26 de diciembre; abrir® I 
concurso para dar dos corridas de I 

novillos-toros de muerte, en esta vi-1 
lia, los dias 15 y 16 de agosto próxi-| 

mo; remitir á la Delegación de Ha
cienda de Burgos, la intancia presen- ¡ 
tada por D. Cándido Sáinz Bozas, de 
esta vecindad, pidiendo el alta á su 
favor en el Registro fiscal de edifi
cios y solares de esta villa, de una 
casa, sita en la calle del 18 de sep
tiembre, número 12, adquirida de 
Casimiro García Ortiz; autorizar al 
Sr. Alcalde-Presidente para la ad
quisición de los aparatos que se pre
cisen en la instalación del alumbra
do eléctrico en el salón de actor 
públicos de esta casa consistorii;| 
aprobar las cuentas que fueron pre
sentadas en sesión de 3 del actual y 
que sean satisfechas con cargo á los 
capítulos que procedan del presu
puesto municipal vigente; satisfacer 
al Comisionado de quintas nombrado 
en 29 de marzo último las 75 pese
tas que en dicha fecha le fueron 
asignadas, en atención á que indica
da comisión resulta ya desempeñada, 
y quedar enterada con suma satis
facción y agrado del voto de gra
cias dado á este Ayuntamiento por 
la Comisión mixta de Reclutamiento 
por haber practicado bien todas las 
operaciones de quintas correspon 
dientes al reemplazo del año actual,

El 24 se acordó aprobar el presu
puesto extraordinario formado p° 
la Comisión de Hacienda de este 
Ayuntamiento, y que expuesto q 
sea al público con arreglo á la . 
Municipal vigente, se someta a 
discusión y votación definitiva



,,Jn,«»™»ip«'^Macord6alv
, „h-e<ro de condiciones que ha 

hit 0‘ P“ °• jg base al concurso para 
de servir .
i,,., esi. vi"» dM «”ndasde no' 
prostas dias 16yl6de.gos- 

t0 de este año. _ ,
EI 31 se acordó asistir en Coi po

ración á la misa mayor y su proce- 
¿ón del jueves próximo, festividad 
del Corpus, y que la feria del Cor
pas que se celebra en esta villa, se 
establezca en el año actual en el 
Soto Mayor, á la izquierda del ca- 
Bino que va á Quintan illa Soe.i- 

con

que

por

giienza.
°E1 2 de junio, en sesión extraor
dinaria de quintas, se acordó en .el 
expedían e tramitado á instancia del 
mozo Gerardo González Torres, nú
mero 8 del sorteo de esta villa para 
{[reemplazo del año actual, poi sus 
resultados, no acceder á lo solicitado 
y declararle soldado con la obliga
ción á que se refiere el art. 149 del 
Biglamento vigente en relación 
ti 115 de la Ley.
El 7 no hubo asuntos de 

tratar.
El 14 no se celebró sesión 

falta de número de Sres. Concejales.
El 21 se acordó prorrogar el plazo 

para presentar proposiciones ó hacer 
ofertas para dar en esta villa dos co
rridas de novillos-toros de muerte, 
los dias 15 y 16 de agosto próximo, 
y quedar enterada con sumo agrado 
de la invitación que hace la Alcaldía 
de Medina, en nombre de la Junta 
organizadora de la peregrinación al 
Santuario de Nuestra Señora del
Rosario, para el dia 4 de julio de este 
liño.
I El 28 la Corporación quedó ente- 
pida de haber sido aprobado por la 
Administración de Contribuciones 
en ‘22 de este mes, el acta de recuen
to de ganadería y el apéndice al 
auillaramiento de rústica, formado 
para el año de 1916; acordó satisfa
cer á los empleados del Ayunta
miento los haberes correspondientes 
al segundo trimestre, el material de 
oficina y lo invertido en escribientes 
temporeros; salir el dia 2 de julio 
próximo en Corporación á recibir á 
S'E' I. el Sr. Arzobispo de la Dió
cesis que viene á esta villa para gi- 
ar la Santa pastoral visita y admi- 
strar el Sacramento de la confir

mación, y otorgar á D. Agustín Ló
pez Pérez, de esta vecindad, la sub- 
1 n^°n de 1.250 pesetas para dar 
l esta villa dos corridas de novi- 

Oí>-toros de muerte los dias 15 y 16
I 6 agosto próximo.
LiIlllarCayo 3 de Jalio dé 1915.= 

I ecretario, Alvaro Peña.

El anterior extracto ha sido apro
bado por el Exorno. Ayuntamiento 
de esta villa, en sesión ordinaria del 
dia de ayer, y á los efectos del ar
tículo 109 de la vigente ley Munici
pal, expido la presente, visada y se
llada por el Sr. Alcalde, en Villarca- ■ 
yo á 6 de julio de 1915.=Alvaro Pe
ña. =V.° B.°=EI Alcalde, Joaquin : 
Fernández Villarán.

Annaeus Qücíaies
■liRlífi ÍÓN GENERAL BE OBRAS 1'ÚÍÍLÍCAS

En virtud de lo dispuesto por 
Real orden de 12 de marzo de 1915, 
esta Dirección general ha señalado 
el dia 22 del próximo mes de sep
tiembre, á las diez horas, para la 
adjudicación en pública segunda su
basta de las obras de acopios para 
conservación y su empleo de los ki
lómetros 1 al 17 de la carretera de 
Villahoz á Pampliega, provincia de 
Burgos, cuyo presupuesto de con
trata es de 37.205*49 pesetas.

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción 
de 11 de septiembre de 1886, en 
Madrid, ante la Dirección general 
de Obras públicas, situada en el Mi
nisterio de Fomento, hallándose de 
manifiesto, para conocimiento del 
público, el proyecto en dicho Minis
terio y en el Gobierno civil de la 
provincia de Burgos.

Se admitirán proposiciones en. el 
Negociado de Conservación y Repa
ración de Carreteras del Ministerio 
de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el dia de la fecha has
ta las trece horas del dia 17 de sep
tiembre próximo, y en todos los Go
biernos civiles de la Península, en 
los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sellado 
de la clase undécima, arreglándose 
al adjunto modelo, reseñándose en 
la cubierta del pliego el número ma
nuscrito de la cédula personal, clase, 
fecha de expedición, nombre y po
blación y distrito, debiendo exhibir
se ésta á la presentación, para que 
la confronte el receptor del pliego, 
y además, se escribirá: «Proposición 
para optar á la subasta de las obras 
de  de los kilómetros  de la ca
rretera de...., en la provincia de....», 
y la firma del proponente.

A la vez que este pliego cerrado 
se presentará otro abierto, que no 
deberá cerrarse en ningún caso, cuya 
cubierta dirá: Resguardo de depósi
to de pesetas para garantir la pro
posición para la subasta de las obras 

de de los kilómetros de la ca
rretera de....», y la firma del propo
nente. El depósito deberá constituir
se en metálico ó efectos de la Deu
da pública al tipo que les está asig
nado por las disposiciones vigentes, 
en la Caja general de Depósitos ó 
en cualquiera de sus sucursales de 
provincia, por la cantidad mínima 
de 380 pesetas.

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se proce
derá en el mismo acto, por pujas á 
la llana, durante el término de quin
ce minutos, entre los autores de 
aquellas proposiciones, y si, termi
nado dicho plazo, subsistiese la 
igualdad, se decidirá por medio de 
sorteo la adjudicación del servicio.

Madrid 21 de agosto de 1915.=El 
Director Genera], P. O., Rendueles.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de...., según cé

dula personal número...., enterado 
del anuncio publicado con fecha  
de último y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública segunda su
basta de las obras de .... de los kiló
metros  de la carretera de...., pro
vincia de...., se compromete á tomar 
á su cargo la ejecución de las mis
mas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de  (Aquí la pro
posición que se haga, admitiendo ó 
mejorando, lisa y llanamente, el tipo 
fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que 
no se exprese determinadamente la 
cantidad, en pesetas y céntimos, es
crita en letra, por la que se compro
mete el proponente á la ejecución de 
las obras, asi como toda aquella en 
que se añada alguna cláusula).

Fecha y firma del proponente.
------------------- ieei'0 O eeei -------------------

audiencia de burgos

Secretaría de Gobierno.

Relación de los aspirantes á los 
cargos de Jueces municipales y su
plentes de la provincia de Burgos, 
que corresponde renovar y que han 
de comenzar á ejercer sus funciones 
en 1.’ de enero próximo, cuya lista 
se publica en el presente Boletín 
Oficial, á los efectos de la regla 3.a 
del articulo 5.° de la vigente ley de 
Justicia municipal.

Partido judicial de Aranda de Duero.
Aguilera (La).—D. Juan Pascual 

Aldea, suplente; D. Santiago Cayue- 
la Ñuño, zJuez; D. Cipriano Már
quez Martín, id.; D. Santos Núñez 
Arranz, id

i Aranda de Duero.—D. Gerardo

Baciero Gil, Juez; D. Jacinto Vela 
Gómez, id.

Arandilla.—-D. Anselmo González 
Dominguez, Juez.

Baños de Valdearados.—D. Clau
dio Domingo Martínez, Juez; don 
Domingo Martínez Domingo, id.

Brazacorta.—D. Vicente García 
Hernando, Juez.

Caleruega.—D. Tomás Peña y Pe
ña, Juez; D. Pío Martínez Peña, id.; 
D. Adrián Bravo Calera, id.; D. Se- 
veriano Cámara Sermentero, id.

Campillo. —D. Jacinto de Diego 
de Diego, Juez; D. Juan de Pero- 
sanz Alvarez, id.

Castrillo de la Vega.—D. Victo
riano Llórente y Llórente, Juez; don 
Baldomcro Martín de Valmaseda y 
Carrasco, id,; D. Máximo Acón del 
Rincón,id.

Coruña del Conde.—D. Antonio 
Delgado Martínez, Juez; D. Tomás 
Aldea Ramiro, suplente; D. Aniceto 
García Barbero, Juez; D. Mariano 
Aguilera Barbero, id.

Fresnillo de las Dueñas.—D. Ri
cardo Tamayo y Jimeno, Juez.

Fuentenebro.—D. Manuel Pérez 
Pecharromán, Juez; D. Joaquin Pe- 
charromán Posadas, id.

Fuentespina.—D. Cipriano Serra
no Albarrán, Juez.

Gumiel de Hizán.—D. Juan Mira- 
valles Herrera, Juez; D. Francisco 
Palacio Urdaniz, id.; D. Santiago 
Cilla Gaitero, suplente; D. Angel 
Pérez Sotillo, Juez.

Gumiel del Mercado.—D. Antolin 
Ñuño Arenas, Juez; D. Ricardo Gallo 
Lobo, suplente.

Hontoria de Valdearados.—don
Primo Rejas Aguilera, Juez; don 
Juan Aguilera Pérez, id.

Milagros.—D. Nicanor Rufo Pas
cual, Juez; D. Matías Ulloa García, 
id.; D. Ildefonso Sanz Gil, id.; don 
Gregorio del Cura Llórente, id.

Partido judicial de Belorado.
Alcocero.—D. Víctor Vilumbrales 

Maté, Juez.
Arraya.—D. Felipe Monasterio 

Molina, Juez; D. Adriano Gutiérrez 
Cuesta, id.

Bascuñana. — D. Francisco del 
Hoyo Ugana, Juez.

Belorado:—D. Rufino Gutiérrez 
Gómez, Juez; D. Ramón Cigiienza 
Herranz, id.; D. Isidoro Pérez Mo
linero, id.

Castildelgado.—D. Demetrio Au- 
suena Alonso, Juez; D. Pío García 
de Quejana, id; D. Nicolás Zuazo 
Sáez de Quejana, id.: D. Maximino 
López Montejo, id. '

Cerezo de Riotirón.—D. Federico 
Riaño Torres, Juez; D. Julio Riaño 



Sanmillán, id.; D. Zacarías Eguia 
Ezquerra, id.

Cerratón de Juarros.— D. Pedro 
Quintana Quintana, Juez.

Cueva Cardiel.—D. Melchor Saiz 
y Diez, Juez; D. Ignacio Sáez Mo
neo, id.

Espinosa del Camino.—D. Cesá
reo Corral Puras, Juez; D. Feliciano 
Ortiz Serrano, id.; D. Lázaro Román 
Corral, d.

Eterna.—D. Melquíades Jorge Be
nito, Juez; D. Domingo Gonzalo 
San Martín, id.

Fresneda de la Sierra.—D. Rufino 
Alarcia Monja, Juez; D. Faustino 
Vitores Agustín, id., D. Benito Ochoa 
Silvestre, id.

Garganchón.—D. Juan Córdoba 
Alarcia, Juez.

Partido judicial de Brwiesca.

Abajas. — D. Isidoro González 
Alonso, Juez; D. Pedro Rojas Gó
mez, id.; D. Luis Huidobro Núñez, 
id.; D. Francisco Alonso García, su
plente; D. Eusebio García Rodrí
guez, Juez.

Aguas-Cándidas. — D. Baltasar 
Peña Martínez, Juez; D. Felipe Mar
tínez Cortes, id.

Barcina de los Montes.—D. Mar
tín Palma Miranda, Juez; D. Juan 
Arrieta Barrasa, id.; D. Eleutorio 
Villalaín Allende, suplente.

Barrios de Bureba (Los).—D. An
selmo Achiaga Barrio, Juez; D. Pe
dro Barrio Ortega, id.

Bentretea.—D. Domingo Alonso 
Ojeda, Juez; D. Pedro Peña Linage, 
id.; D. Nemesio Samaniego Tortaja- 
da, id.

Berzosa de Bureba.—D. Francis
co España Mijan, Juez; D. Adrián 
Oviedo Osúa, id.; D. Zacarías Ar- 
náiz Diez, id.

Busto de Bureba.—D. Leonardo 
García Sanz, Juez; D. Isidro Sáez y 
Sáez, suplente; D. Severíano Riaño 
Carrera, Juez.

Cameno. — D. Eleuterio Ortega 
Quintanilla, Juez.

Castil de Lences. — D. Balbino 
Ruiz Peña, Juez; D. Marcelino Ruiz 
Gallo, id.: D. Sotero González Peña, 
idem.

Carcedo de Bureba.—D. Leoncio 
García Martínez, Juez; D. Félix 

lonso Martínez, id.

Cascajares de Bureba.—D. Tomás 
Torres Gómez, Juez; D. Agapito 
González Gómez, id.; D. Gumersin
do Busto y Gómez, id.: D. Claudio 
Olivares y Angulo, id.

Castil de Peones. — D. Agapito 
Ortega Iñiguez, Juez; D. Anselmo 

Puente Duque, id.; D. Simeón Ba- 
rriocanal Alonso, id.

Cillaperlata.—D. Lorenzo Salcedo 
Hoya, suplente; D. Segundo Garcia 
Gómez, Juez.

Cubo de Bureba. — D. Narciso 
Alonso Leciñana y Sarralde, suplen
te; D. Taciliano Soto Ruiz, Juez.

Frias. — D. Segundo Tobalina 
Quintana, Juez; D. Lázaro Quintana 
Villanueva, suplente; D. Miguel Ruiz 
Escudero, Juez; D. Tomás de Mi
guel y Torres, Juez ó suplente; don 
Ambrosio Angulo Herrán, Juez; don 
Manuel Robador Calderón, id.

Fuentebureba.—D. Ignacio Pérez 
Cortázar, Juez; D. Lorenzo Alonso 
González, id.; D. Félix Alonso Güe- 
mes, id.

Grisaleña.—D. Gerardo Ruiz Diez, 
Juez.

Hermosilla. — D. Donato Cuevas 
Oña, Juez; D. Agapito Vallejo La- 
redo, id.

Monasterio de Rodilla.—D. Vic
toriano Ruiz Morquillas, Juez.

Partido judicial de Burgos.

Albillos.—D. Angel Puente Sáiz, 
Juez.

Arcos.—D. Secundino Pérez Iz
quierdo, Juez; D. Félix González 
Sáiz, id.

Arlanzón.—D. Santos Morgades 
Ausín, Juez; D. Mariano Lázaro 
Garcia, suplente.

Atapuerca.—D. Mariano Garcia y 
Garcia, Juez; D. Casimiro Ruiz 
Goyo, id.

Ausines (Los).—D. Remigio Arri
bas Moreno, Juez; D. Venancio Ar- 
náiz Ibeas, id.

Barrios de Colina. — D. Higinio 
Santamaría, Juez.

Buniel.—D. Pablo Saldaña Gu
tiérrez, Juez; D. Florencio Saldaña 
del Val, id.; D. José del Val Alonso, 
idem.

Burgos.—D. Honorato de Simón 
y Ubierna, Juez; D. Claudio Santa
maría González, id.

Cabía. — D. Felipe Villanueva 
Puente, Juez.

Carcedo de Burgos. — D. Pedro 
Bravo Sainz, Juez; D. Vicente Mi
guel Martínez, id.

Cardeñadijo. — D. Hilario Ruiz 
Pascual, Juez.

Cardeñajimeno.—D. Nicolás Mi
guel Rodríguez, Juez.

Castrillo del Val.—D. Indalecio 
Manso, Juez.

Cayuela. — D. Francisco Reoyo 
Angulo, Juez; D. Cipriano Antón, 
id.; D. Maximino Sáez Gozalo, id.

Celada del Camino.—D. Leoncio 
Lozano Sainz, Juez; D. Román To

bar Mínguez, id.; D. Benigno Marín 
Mínguez, id.

Cubillo del Campo.—D. Domingo 
Navarro Lozano, Juez.

Cueva de Juarros.—D. Silvestre 
Palacios Arce, Juez; D. José Andrés 
Pascual, suplente; D. Santiago Her
nando Hernando, Juez.

Frandovinez.—D. Félix Gonzalo 
Mayoral, Juez.

Fresno de Rodilla.—D. Segundo 
Ruiz Garcia, Juez; D. Matías Ruiz 
López, id.

Galarde.—D. Aquilino Arroyo Vi
cente, Juez.

Hontomin.—D. Eulogio Martínez 
Arce, Juez; D. Emiliano González 
Diaz, id.; D. Juan Rodríguez Gó
mez, id.; D. Pedro Varona Sedaño, 
idem.

Hontoria de la Cantera.—D. Fran
cisco Sánchez Reoyo, Juez; D. Dio
nisio Arribas Aguilar, id.

Hornillos del Camino.—D. Vic
torino Garcia Santos, Juez.

Huérmeces. — D. Justo Garcia 
Ubierna, Juez; D. Eugenio Alonso 
Fernández, id.; D. Santiago Barcena 
González, id.; D. Francisco Alonso, 
idem.

Isar.—D. Andrés Torre Nebreda, 
Juez; D. Joaquin Garcia López, id.

Mansilla de Burgos.—D. Mariano 
Páramo Rio, Juez.

Marmellar de Abajo. • D. Guiller
mo Franco Santa Maria, Juez.

Marmullar de Arriba.—D. Víctor 
Peña Castillo, Juez.

Molina de Ubierna (La).—D. La
dislao Conde Gómez, Juez.

Nuez de Abajo (La).—D. Pablo 
Rojo Vecino, Juez.

Orbaneja-Riopico. — D. Mariano 
Alvarez Ibeas, Juez.

Páramo. — D. Isidoro González 
Pardo, Juez.

Pedrosa deRio de Urbel.—D. Cle
mente Marcos Herrera, Juez.

( Concluirá.)

Alcaldía de Burgos.

'Debiendo exhumarse los restos de 
los cadáveres depositados en los ni
chos y demás localidades de los ce
menterios de esta capital, cumplido 
que sea el término por que fueron 
ocupados, conforme con lo preve
nido en el articulo 28 del Regla
mento de gobierno de los mismos, 
he dispuesto conceder un plazo de 
treinta dias, para que las familias in
teresadas en ello y que no hubieren 
verificado las renovaciones corres
pondientes, puedan hacerlo en las 
oficinas de la Secretaría municipal, 
advirtiendo que', transcurrido dicho

Anuncios particulares

BANCO DE BURGOS

Imprenta Provincial.

Alcaldía de Junta de Iraslaloma.
En el día de ayer fue recogido,! 

por hallarse abandonado en el monte 
de Castrobarto, un novillo de año 
y medio á dos de edad, pelo atasu-¡ 
gado, sin capar, astas pequeñas é 
inclinadas hacia arriba y sin más 
señas.

La persona á quien pertenezca 
puede pasar á recogerle á esta Alcal-| 
día, previo pago de los gastos qctj 
haya originado.

Junta de Traslaloma 16 de agosto! 
de 1915.=E1 Alcalde, León Novales!

FUNDADO EN 1900

Capital y reservas: Pesetas 3.332.000

Servicio de la Caja de Ahorros.
Sucursales en Aranda, Castrogeriz, 
Briviesca, Lerma, Miranda, Prado- 
luengo, Salas de los Infantes, Villa

diego y Villarcayo.
Imposiciones desde 5 hasta 10.000 

pesetas.
Los capitales impuestos en la Caja 

de Ahorros están garantizados por 
el Banco y la retirada de los mismos 
se hace con la mayor facilidad, puei 
los reintegros se efectúan en el acto 

de solicitarlos.
Horas de operaciones en la en 

tral: de nueve á una y de tres á sei 
los dias laborables y de diez a oc 
los festivos.

plazo tón recibir lvi8„, 
a la exhumación. “

Burgos 26 de agosto de 1915.^, 
Alcalde, Manuel dé la Cuesta. "

. Alcaldía, de Hoa.
Con objeto de dinontir , lpPob,t 

las cuentas generales deingresosv 
gastos carcelarios de este partido 
correspondientes al ejercicio dé 
1914, se convoca á Junta generala 
los representantes de los Ayunta- 
mientos de dicho partido para el d¡a 
7 del próximo mes de septiembre, á 
las once de la mañana, en la sa|a 
consistorial de este Ayuntamiento, 
y si en este dia no hubiera númeré 
'suficiente de representantes, se ce- ‘ 
lebrará dicha Junta el dia 14 de]; 
propio mes con los que concurran

Recuerdo á los Ayuntamientos de j 
este partido la obligación que tienen í 
de satisfacer las cuotas que por car-] 
celarlos les corresponden y no darI 
lugar á que se proceda á suexacciJ 

por la via de apremio.
Roa 21 de agosto de 1915.=E11 

Alcalde, Ricardo Rubio.


